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Trigésima Séptima Sesión de Ja Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del primer periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a lee once a. m. del dla miér 
coles siete de Julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Pedro A. Blandón, asistido del Primer Se
cretario Honorable Senador Dr. Castillo y 
del Segundo Vice-Secretario Honorat le Se· 
nador Dr. Martlnez. 

Concurrieron, ademáe, Jos Senadores Bár
cenas Meneses, Belli Ch.~ Cerna, Chamorro 
Delgadillo Cole, Foneeca, Guerrero, Nogue: 
ra, Pereira, Solfs y Vllchez. 

lQ-Se abrió la sesión. 
, 20-Se leyó y aprobó :el acta de Ja sesión 
anterior. . 

39-Senador Martfnez: Por el gran res· 
peto, consideraci6n, afecto y admiraci6n 
Que tenao por la antiaua y pre1tiaiad1 Uni· 

prestigio antiguo y una cosa que honra a 
nuestro pale y no sólo a éste, sino a Centro 
América, porque en élla se han educado 
hombres de alta mentalidad, han salido 
hombres brillantes en el arte, en la ciencia, 
y en el derecho. Me permito hacer la obser· 
vación de que esas cantidades asignadas a 
la Universidad de León, las encuentro ra
cionales y justas, para mantener el peque
fio presupuesto que se le asigna a la Uni
versidad de León, toda vez que ahora ha 
sido creada otra Cátedra. Yo no me opongo 
de ninguna manera que a la Universidad de 
Granada se Je dé la ayuda que necesita, 
ayuda que requiere todo lo que ee relaciona 
con Educación Pública, debemos apoyar en 
todo caso y en todo tiempo a dos ramas tan 
importantes como son la lrlstrucción Públi· 
ca, prime.ro y la agricultura después. Reite· 
ro mis agradecimientos por las expresiones 
del Dr. Martf nez y en su oportunidad, SO• 
meteremos a discusión lo que él propone. 

40-Se suependió la sesión; 
59-Se continuó la sesión. 
69-Se Je¡eron y aprobaron Jos Aut6gra

fos del Decreto- N9 16 por el cual se ref or· 
ma el Arto. 69 del Decreto N9 862 de 28 de 
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Junio de 1945, referente a la fabricación e nar en su caso, en la jurisdicción. de cada 
impuestos sobre los licores embotellados en cabecera departamental toda queja, falta, 
el pafs. . violación o cuestión de policia que le asig
. '79....;.Se leyó y aprobó en lo general, en nen las leyes y reglamentos•. Hay muchas 
primer debate, el dictamen emitido por la cosas que no son violaciones, son únicamen
Comisión respectiva, juntamente con el pro· te cuestiones de policía. En cuanto a las 
yecto de ley por el cual se organiza la Asis- otras reformas que hizo la Honorable Cá-
tencia Social en Nicaragua. mara del Senado, tengo s. bien participar 

A discusión en lo particular. que las acepta la Cámara de Diputados no 
Se leyeron y aprobaron, sin ninguna re- hace ningún cambio a las otras sugerencias. 

forma, los Artos. 19 y 2o. Solamente hicimos un cambio de redacción 
Se leyó y puso a discusión el Arto. 3o. al Arto. 19 para que Uds. la tomen en cuen-
Senador Belli Ch.: Como esta ley de ta en el segundo debate, con la seguridad 

Asistencia Social tiene una gran trascen · que será aprobada por parte de nosotros. 
dencia, puesto que es uno de lo'!J organismos · El senador Presidente puso a discusión la 
que en Nicaragua tienen gran· contacto con sugerencia hecha por la Comisión de la Ho
todo el pueblo, como es el de la Loterfa Na· norable Cámara de Diputados. 
cional, institución a la cual contribuyen to· Senador Bárcenas Meneses: Quiero ma· 
dos los nicaragüenses por igual, de cual· nifestar que estoy completamente de acuer• 
quier filiación polftica, conceptúo conve- do con la sugerencia hecha por la Honora
nil:mte que en este organismo esté contem- ble Cámara de Diputados, me parece muy 
piado un principio establecido ya en nues- buena. 
tra Coustitución, cual es el de la Represen· · Senador Chamoro: Hay que distinguir 
tach~n de las Minorfas. bien el significado de las palabras. La poli-

El senador lJr. Guerrero, pasó a ocupar cia no sólo decreta la pena que está éontem
asiento como Primer Secretario, en lugar pladada en el articulo con la palabra •resol. 
del Dr. Castillo. ver•, sino que también castiga. De manera 
· El senador Belli continuó diciendo: Por que resuelve y al mismo tiempo hace a la 
éso yo me permito hacer moción para que persona cumplir Ja pena; el Juez resuelve y 
ese arUcu.Jo sea reformado en el sentido de dice: Tal pena le corresponde. Es la policfa 
que de entre esas personae que va a desig· la que se encarga de castigar. 
nar el Poder Ejecutivo para que la Junta Senador Castillo: Estoy de acuerdo con 
escoja a sus miembros, figuren miembros el senador Chamorro, en cuanto al signift
de la mioorla politica. cado, pero quiero advertirle que está equi· 

Tomada en consideración la moción del vocado, pues es el mismo Juez y no la Poli· 
senador Belli, se puso a discusión. cfa, el que va, no a castigar, sino a penar. 

Senador Presidente: En relación con la Creo que la sugerencia de la Cámara de Di· 
moción del honorable senador Belli, quiero putados cabe perfectamente. 
expresar mi t'pinión sobre este asunto. Me Diputado Lugo Marenco: Más o menos 
parece que la ley tal como está redactada, me iba a expresar en los rnismos términos 
suficientemente amplia, l'l.o se está diciendo del senador Castillo con respecto a lo dicho 
quien va a ser el Ministro de Gobernación, por el Dr. Chamorro; la ,palabra pensar 
se supone que está ley va a ser dictada pa- es más propia que castigar. • 
raque rija no por el periodo que un partido Senador Presidente: Entiendo que esta 
va a estar en el Poder, sino dentro de la vi reforma es más bien de estilo, el sentido 
da de la República, mientras dicha ley no del articulo es el mismo y creo que todos 
sufra reformas por las Cámaras. Decimos estamos de acuerdo con la sugerencia que 
que el Presidente será el Sr~ Ministro de nos hace la Honorable Cámara de Diputa· 
Gobernación, no sabemos quién será el que dos. Si asl lo esthna la Honorable Cámara, 
lo sustituya hoy o manana. ' se someterá a votación. 

89 - Se suspendió la discusión del articulo Senador Chamorro: Me parece sobrance· 
en referencia, para recibir a una Comisión ra la expresión «y en su caso», considero 
que llegó de la Cámara de Diputados, inte- Que diciendo resolver está dicho todo. 
grada por los honorables diputados Lugo Basta decir: -El Juez· resuelve que éste es 
Marenco y Cflllejas. inocente, para deducir que no va a ser cae· 

Diputrido Lugo Marenco: Venimos en re- tigado, 
presentación de la Honorable Cámara de Diputado Lugo Marenco: No siempre un 
Diputados para manifestar a la del Senado Juez o Director de Policfa, en las leyes que 
que aquella Cámara ha resuelto con respec- están vigentes, han tenido la función de pe
to a las reformas que el Senado hizo al pro- nar. Cuando se trata de una cosa perdida, 
yecto referente a los Jueces de Policla De- el Código Civil señala un trámite para que 
partamentales, reformar el Art<'. 19 de dicho se presente a la policfa el que se encontró 
proyecto, no le cambiamos nada en cuanto la cosa perdida, se pone un anuncio y des· 
al fondo, sino la redacción, para expliéarlo pués que pasa ese término, la autoridad de 
mejor y para asar palabras más propias, policia se la adjudica al que encontró el oh· 
cambiando la pdlabra «castigar•. El Artlcu- jeto perdido. .h:n ese caso, no tendrá que 
lo lo redactamos así: •Los Jueces de Policía decir que es inocente, ni le impodrá pena. 
Departamentales de que habla el Arto. 250 Por lo tanto, creo que se dice bien •resol· 
Cu., ten<iráa como atribucióa resolver y pe· ver y penar en su eaao•. 
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Senador Caetillo: Aun cuando ciertamen· haber Representación de Mioorias. En el , 
te es de estilo la reforma que »ro!)one la pacto polftico recientemente cel~brado se 
Cámara de Diputados, como de todas mane- estableció que las minorfas deben tener re. 
ras se van a enviar los Aut6grafos a aque· presentación no sólo en las Cámaras, sino 
lla Cámara, lo que cabe decir a la Comisión, en los entes autónomos que figuran en las 
es que su sugerencia será tomada en cuen- organizaciones administrativas del pafs. De 
ta cuando el proyecto en referencia se die· manera que siendo éste un organismo de 
cuta en segundo debate. tal trascendencia, ya que en la Loterfa Na-

99-Se retiró Ja Comisión de la Honora· cional estamos interesados todos Jos nicara· 
ble Cámara de Diputados. gUenses, creo que es necesario quede senta-
-10 -Se continuó la discusión del Arto. 39 do el principio de que loe elementos 

de la Ley de Asistencia Social. minoritarios deben ser tomados en cuenta 
Senador Belli Ch.: En relación con Jo que cuando se vayan a designar los miembros 

expresó el Honorable Seflor Pre11idente, de· de esa Junta. 
1eo manifestar que el Sr. Ministro de Qo. Suficientemente discutida Ja moción del 
bernación es el Presidente de esta Junta y honorable senador Belli, fué aprobada con 
en cualquier momento ese miembro perte· ocho (8) votos a favor y cuatro (4) en con· 
nece al partido que está en el poder y el Vi· tra. Por lo tanto, el Arto. 39 queda aproba
ce· Presidente, según está establecido, será do con- la modificación propuesta por el se· 
el Coadjutor. La tendencia de mi moción es nador Belli. 
para que en esa Junta deba figurar un Se suspendió-la discusión del proyecto en 
miembro del partido minoritario. El objeto referencia. 
de esta moeión es que como los contribu· 11-Se leyó el dictamen de I~ mayorfa, 
yentes a la Loteria Nacional son todos los firmados por los honorable!' senadores Cas · 
nicaragUensee loe que han aportado su con- tillo, Delgadillo Cole y Vflchez, sobre el 
tingente económico, es bueno que a Jos ele· proyecto de Ley de Libertad de Emisión Y 
mentos minoritarios se les dé representación Difusión del Pensamiento. Este dictamen 
en esa Junta. Por eso me he permido hacer aeoge el proyecto llegado de la Honorable 
moción para que al articulo 39 se le agregue Cámara de Diputados. Asimismo se leyó el 
lo siguiente: r •••••• y de tres miembros dictamen de minorfa suscrito por el honora· 
nombrados por el Presidente de la Repúbli· ble senador Dr. Bárcenas MeneseP, que 
ca, de los cuales uno, por lo menos, debe acoge la iniciativa de la Cámara de Diputa
pertenecer al partido minoritario•. dos, sugiriendo una reforma al Arto. 29 y 

SeMdor Chamorro: Apoyo Ja moción de) otra Al inciso b) del Arto. 33. 1 

1enador Belli, ya que todos loe ciudadanos • El honorable senador Vflchéz, pasó a ocu
de Nicaragua estamos interesados en que el par la Presidencia. 
partido de la mi noria tenga alguna en esta A discusión ambos dictamenee. 
asociación. Senador Chamorro: Tengo la pena de es· 

Senador Presidente: Estaba expresAndo ter en desRcuerdo con les sef\ores de la Co· 
mi opinión cuando entró la Comisión de la misión que firmaron el dictamen de Jama
C~mara de Diputados, no pudiendo termi· yoria poroue no contemplan en ese dicta
nar de expresar mis ideas al respecto. Me meo, la necesidad que hay 'de agregar a eBB 
parece a mi, como decfa antes, que siendo ley las ideas que vinieron exrmestas nada 
el Ministro de Gobernación el Presidente de menos que por el más alto Tribunal de Ni· 
la Junta, naturalmente no se puede Jegis· caragua: La Corte Suprema de Justicia. 
lar en lo forma que quiere el senador Belli, [Continuará] 
porque manana puede ser otro el Ministro, 
de Ja Gobernación, siempre será el Preei· 
dente de la Junta, el que esté actuando co· 
mo Ministro. Como entiendo que cuando lRB 
leyes se dictan no se dejan en beneficio de 
uoo u otro partido, sino que se dan en ge· 
neral, me opongo a la moción del senador 
Belli y me pronuncio porque debemos dejar 
el articulo tal como está sabiamente hecho; 
tenemos Ja alta representación del Honora
ble ArzobispC'I, que es más que suficiente, 
Jos otros tres miembros pueden ser nombra
dos dentro de la gestión de elementos que 
se encuentren en la minoria; cuando se va
ya a verificar ese nombramiento, es que ca· 
be la gestión politice. Me pronuncio por el 
arttculo tal como está. 

Senador Belli Ch.: El Sr. Presidente tie· 
ne razón en la argumentación que dá, pero 
nosotros sabemos muy bien cómo se desen
vuelven las cosllB en nuestro pafs y es nece 
sario que quede sentado ese princioio en la 
ley, como ya la Constitución dice que debe 

PODER EJECUTIVO 

HAtlENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 141 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
Prorrogar el permiso con goce de sueldo 

hasta el 28 de Febrero de 1949, al Sr. Ague· 
tin Vanegas Pallais, Jefe de la Oficina de 
Control de Especies Postales y FilateJj.a, 
quien se encuentra fuera del pais, comi· 
eionado por este Ministerio, para arreglar 
asuntos relacionados con la Filatelia en Eu
ropa y Jos Estados Unidos. 

Comuniquese.-'-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua. D. N .. Diciembre 14 de 1948 -RO· 
MAN Y REYES.-EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, Ellas Serrano. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA . 

DEPARTAMENTO BANCA'nlO 
' J . 

ESTADO CONSOLIDADO DE LAS GANANCIAS Y PER-
DIDAS DEL BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

(OEPA'RTAMENTO BANCARIO Y DEPARTAMENTO DE EMISION) 

DURANTE EL SEMESTRE QUE TERMINO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1948 

D E B E 

Intereses Pa¡ados ti 
Oastoa Generales 

Outos Sobre Compras y Embar· 
quea de Oro 

Oanancla Liquida 

es 

756,158.03 

2.257,271.21 

37,788.69 

897,571.54 

3.948,789 47 

H A B E R. 

Interese• Ganados 

Cambios 

Comisionea 

Otras Utilidades 

' 2,693,446,10 

453,999.33 

704,941.7J 

96,40233 

' 3.948.789.47 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

Pastor Valh Q., 
jefe de la Sección de Contabilidad. 

Guillermo Tünnermann L., 
Oerente General. 

NOTA or: LA Rr:OACCION: Este estado de Oananclu y Pérdld111 aalló publicado en "La Gaceta• Nc;i 
11 del Lunes 17 del corriente y en la parte que •decfa "Intereses Oanados•, en el DEBE, debe leerse 
"lntertses Pagados•, lo mismo que donde decfa •1nterese1 Pagados• en el HABER. debe leerse ªlote· 
reses Oanadoa•, motivo por el cuaf se publica nuevamente en la presente edición ron las correccionee 
correspondientes. 

RELACIONES EXTERIORES cientos cuarenta y nueve.--V. M. ROMAN. 
-El Ministró de Estado en el Despacho de 

NQ 3 Relaciones Exteriores, Luis Manuel De· 
El Presidente de la República, bayle. 

Acuerda: 1 
Unico.-Dejar sin efecto el Acuerdo Eje. 

cutivo ntimero setenta y uno, del diecisiete 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, por el cual se nombró al Doctor Car
los Cuadra Pasos Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Nicaragua an· 
te el Gobierno de Espafta. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., ocho de Enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. -V.M. ROMAN. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relacíoneg Exteriores, Luis Manuel De· 
bayle. 

N°1 
El Presidente <Je la República, 

Acuerda: 
19-·Nombrar al seftor José Santos Gue

rrero B., Cónsul ad-honorem de Nicaragua 
en Golfito, Costa Rica. 

29-Este Acuerdo surtirá sus efectos a 
partir de la presente fecha. 
Comunlqu~se. - Casa Presidencial. - Ma

nagua, D. N •• ocho de Enero de mil nove· 

NQ5 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
19-Nombrar al eenor Doctor Pietro Ba· 

llerino Gancia, Cónsul Honorario de Nicara· 
gua en Génova, Italia. 

29-Este Acuerdo surtirá sus efectos a 
partir de la presente fecha, 

Comunlquese.-Gasa Presidencial. -Ma- . 
nagua, D.N., doce de Enero tJe mil nove
cientos cuarenta y nueve.·-V. M. ROMAN. 
·-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Luis Manuel De· 
bayle. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 l·B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar con fecha 13 de Enero corriente, 

Capitá~ de Marina de San Francisco ~el 

-L 
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Carnicero, Departamento de Managua, en 
eustitución del Sargento G. N. Rosendo 
Martfnez P., al Sargento Ricardo Loaisiga 
S., N9 1676, G. N., quien tomará posesión 
de su cargo ante esta Autoridad, y deven· 
garf el sueldo que le flsigna el PresupuP11to 
General de Gastos vigeote, en el Título XII 
Capitulo IV. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 14 de Enero de 1949. - (f) 
ROMAN Y REYES.-El Subsecretario 
de Marina, (f) Carlos A. Tellecia O., Co· 
ronel G. N. · 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 
.. 

· N9 5-D 
El Presidente de la Rep6blica, 

En vista de la solicitud presentada al Mi
nisterio de Fomento y Obras Públicas el dfa 
diez y seis de Diciembre del a.do corriente 
por dofia· Maria de Solórzano Dlaz, que se 
la autorice a ceder el contrato número 100 C, 
el cual fué aprobado por el Poder Legislati· 
vo en Resolución N9 97 de 10 de Agosto de 
1946, y publicado en •La Gacetu, Di&rio 
Oficial N9 200, correspondiente al 19 da 
Septiembre de 1946 y encontrándose en vi
gor desde esa fi!cha según prescribe el 
Acuerdo Ministerial N9 2-D emitido en la 
indicada fecha 19 de Septiembre de 1946, 
el-referido contrato para exploración y ex
plotación minera en gran escala en una re· 
gión del Departamento de Matagalpa: 

Considetando: 
Que según la cláusula XVI de dicho cón

trato, la concesionaria pueda cederlo y tras
pasarlo, con autorización previa y escrita 
del Ministerio de Fomeoto, 

Resuelve: 
Autorizar a la se:t\ora Marta de Solórzapo 

Dlaz, para que ceda y traspase a la rEm
presa Minera de el Setentrión• él contrato 
número 100 C que se ha hecho mención con 
todos sus derechos, franquicias y privile· 
gioe, pero quedando la Empresa ceE!ionaria 
sujeta a todos los deberes, obligaciones y 
restricciones que el mismo contrato impone. 

Comuniquese.-Casa Presidencial: - Ma
nagua, D.N., 21 de Diciembre de 1948. -
VICTOR M. ROMAN.-EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, A. Mai:tinez. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 8760 

Trea tarde, dieciocho Enero corriente, rematarbe 
este juzgado, rústica limitada: Oriente, Maria Her· 
nindez; Poniente, Concepción Ramendi; Norte, 
Cecilia Veliz; Sur, Evaristo Carazo. Olra: Ponien· 
te, • Juan Herná~dez; Oriente, •. Regino tferntndci, 

Norte, Asunción Martlnez; Sur, lsaura Mutlnez. 
Situadas jurisdicción Llano Orande. 

fjecuct6n, Victoria MarUnez contra Anaahsfa 
Crecencia Martln~z. 

Dado juzgado Local Civil. Maeaya. catorce E 1e
ro mil noveríentos cuarenlinncve.-Alberto Ramlru, 
Juez L~al Civil. 7fl 3 3 

NQ 8765 
Cinco poslmerldlam, treinta J uno Enero corriea -

te, local e9te Juzgado, subastar,se f!Dta lecberl• 
•santa habel• compuesta tresclentH dieciocho man· 
zanu mas 858 milésimas terreno propiot 11ituad1 
orillas Mana¡ua lindante: Norte, Lago de Managua; 
Sur, predio de Fernando Solórzano y Sucesión 
Francisca Monteale2re de Solórzano, camino León 
enmedlo; Orienie, •Ca¡uilinca• de Alcibiade~ Puen· 
tes bijry; Poniente, finca •san Carlos• dd Dr. Luis 
Manuel Dcbayle. . 

Ejecución alimentos Carlota de Martfnez contra 
Ernnto Ma•tlnez Solórzano. 

Oyeose posturas base doscientos mil córdobas~ 
juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

quince Enero de mil novecientos cuarenta y nuevt'. 
-Enmendado-cinco-Vale.-Ouillermo Bermúdez 
S. Srio. 81 3 2 

· NQ 8771 
Tres y media de la tarde del vci"tlocho fnen 

corriente, local este Juzgado, sub11•aráse mejor pos· 
tor finca urbana esta ciudad, limitada: Oriente, 
francisco Namoyure y José Escobar; Poniente, Be· 
nito Mercado; Norte, francisco N1moyure y Leo· 
poldo Solano; Sur, Roque Padilla. 

Ejecución: Rob'!rlo Bermúdez A legrla contra 
Sucesión Lorenzo o florenclo Mercado. 

Base subasta: Ciento noventa córdobas. 
Dado Juz¡ado L'Jcal Civll.-Muay.i, trece de Ene· 

ro mil novecientos cuuenta y nueve.-V. Velbq11ez, 
Srlo. 92 3 1 

N9 8775 
Diez maftana ocho febrero entrante, rematar1he 

mejor postor esle Juzgado, siguientes prop!edadeg 
túsllcas, jurisdicción Nandaime, Monte Orante: Ca· 
torce y media manzanas, limitada: Orienté, Nic olb 
Uriarte; Poniente, Sucesores Andrés Ouzmin, cami· 
no enmedlo; Norte, Hipólito Cerda, otros; Sur, Ma· 
nuel Peralta, otros. Otra, velntitré1 m:i_nianas, li· 
mitada: Oriente, Darlo Ouzmin, juan M:isis; Po
niente, Salvador Cerda; N·1rte, P~dro Ramirez, o!ro,; 
Sur, Oabriel Vargas, otros. Mitad pro-lndhrisa rú•· 
tlca cuatro manzanu, limitada: Oriente, Sur, Juan 
Masfs; Poniente, Norte, Leoncio Talavera. 

Ejecuta: Coronel Julio Somoza, cesionario Amada 
Campos de Somoia, contra Maria Morales viuda de 
Oarcfa, reclamo suma cOrdobas. 

Base remite. Diecisiete mil c6rdobas. 
Juz¡¡ado Distrito.-Jinotepe, trece Enero mil no· 

vecientos cuarenlinueve.-Máxlmo Romiln A., Srio. 
'3 3 1 

N9 8781 
Tres y media tarde veintiocho corriente mu, re· 

matar,se mejor postor urbana esta ciu iad, lindante: 
Oriente, Sucesores Mi¡uel Boza, calle; Poniente, 
herederos Miguel Ortega y Magdalena de flores; 
Norte, Suce9ores flladelfo Pérez; Sur, Vicente Al· 
2abu. 

Vale cielito ochenta córdobas. 
Oyense pcsturas legales. 
Juzgado Local Clvil.-Masaya, diecisiete Enero mil 

novecientos cuarentinucve.-V. Velázquez, Srio. 
• 90 1 

NQ 8784 
Tres tarde veinticinco Enero corriente, subastará· 

se este juzgado mejor postor predio urbano, 111tua• 
do barrio •snva• cata ~ludad, con1111entc 10111 

·-~ 
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treinta varn fondo de Norte a Sur y quince -varas 
lados Oriental y Occident1I, co'l edificaciones inte
rlorea de taquezal; lindante: Norte, predio Salvo; 
Sur, predio Julio Velá\quez; Oriente, predio de 
Norberto Siiva y Poniente Amella Zdniga, cuarta 

Dado Juz¡ado Local Civil~ Nand•ime, cuatro de 
Noviembre de mil novecientos cuuenta y ocbo.
Corregido-lrenc.-vale.-Wilf. Miranda, Srlo. 

2331 3 1 

avenida enmedlo. N9 8430 
Base de la subasta: Dos mil cuitroclentos cór· . Agapito Rivera Cano, unión hermano fc~foro 

dobu. . . Rivera Cano, soltclta tltalo sup'etorlo predio rds-
Ejecuclón: Miguel Granera Padilla contra la Su· tico llamado El Pastoreo jurisdicción Telpaneca 

cesión David Antonio fornos Dlaz. lindante· Oriente Saba; Talavera Presentació~ 
Dado en el Juzg1do Segundo de lo Civil del Dis· Oondle~; Occlden'te, Sabu Talav~r1, Guadalupe 

trlto en la ciudad de Managu•¡ a las dos de la lar· ralaven; Norte, Mugari!o Outiérrez; Sur, camino 
de del quince de .Enero de mi novecientos cunen- de Telpaneca al Ojoche. 
ta y .nueve.-~am.1ro Sacasa Guer~ero, Juez 2°. de Opónganse t~rmino legal. 
lo Civil del D1str1to.-Jos~ Antonio D.iute, Srir>. O¡do juzgado Distrito. Somoto, cinco Noviem-

98 3 1 bre, mil novecientos cuarentiocho.-Pellpe S. Roque. 
___________ ..;,;,, _____ .....,_ -Efraln Espinoza P, Srio. 240S 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8614 

f!.I seftor F~lix Ismael se ba presentado a este 
Juz¡ado solicilando titulo supletorio de una casa de 
b1blt1clón en el pueblo de la Mina La India, em· 
bHrada, de trju, sobre horcoñ,s, que mide treinta 
varH de cailón por el frente y diez varas sobre la 
calle norte y mide siete varaa de ancho en toda la 
ex ensión de la casa, con dos corredores y una co· 
ch a que mide nueve varas de largo por cinco de 
ancho, de tejas y sobre horcones Y b jo los lin
deros: Norte, calle enniedio, casa de L. Raúl Cerna, 
antes de Pedro Roque; Sur, Cllle enmedio. casas de 
Guillermo Valle y Arturo Manzanares; Este, casa 
de Juan Rivera y Occidente, casa y solar de Ernes· 
to Mixter. La ulima en doscientos córdobas. 

Quien ten2a derecho preséntese en término lr2al. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Santa Rosa, 

seis de Diciembre de mil novecientos cuarentiocbo. 
-Juez Local Civil, Herminio Oarcla -E11Jet. Mu· 
rillo, Srio, 2567 3 J 

NQ 8484 
Sanlil20 López solicit4 titulo supletorio, huerta 

cuatro manzanas extension, ubicada tillo Tolaplta, 
esta jurisdicción, casa p2jiza, parada sobrf' horco
nrs, pozo brocal madera, cercado, huerta piñuelas. 
lindantr: vriente, terrenos Tolaoa; Poniente, Ser
•· nda Salmerón¡ Norte, Servanda S!lmerón; Sur, 
Victoria Brenes. ' 

Interesados opónganse término legal. 
Larreynaga, trece Noviembre, mil novecientos 

cuarenta y ocbo.-César Mayorga.-Crisanto Lópcz, 
Secretario. 2456 3 1 

NI} 8429 
Candelarlo Outiérrez sohclta tllulo 111pletorlo 

predio rústico llamado Potrerlllos, jurisdicción San 
Lucia, lindante: Oriente, Marcos Umanzor; Occi 
dente, mediando quebrada La Camalra, Santiago 
Mrll•; Norte, Damián Mirandt; Sur, Emilla Sfacbez. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Someto, cinco Noviem 

brr, mil novecientos cuarentiocho.- Felipe S. Ro
que.-Efraln Espinoza P., Srio. 

2486 3 1 

N9 8322 
Juana Guzmán solicita titulo sup'etorlo de una 

c11a y solar en el cantón Sin Felipe, en esta ciu
dad. El solar tiene si2ulentes linderoa y l:iimen
alonrs: Norte, calle en medio, Juana Guzmán y 
Marguita T11lavera, mid' cuarenta y siete varas¡ 
Sur, Rosa Marenco e Irene Pérez, cuarei:ta y nue· 
ve varas; Orie¡ite, Gregorio Guzmán, veinticinc:o 
varas y Poniente, florentln Véllz, mide veinticinco 
varas, calle en medio. 

Adquirió de los seftorer. fulgenclo e Isabel 
Ouzmán. 

Estima predio dosclentoi córdobas. 
Quien crea tener derecho opón2asc thmlno legal. 

NQ 8329 
Ernesto Sánchez y Juana Salinu solicitan titulo 

supletorio casa y solar situados barrio Subtiava, 
esta ciudad, solar medida linderos siguientes: Orien
te, talle en medio, Eudomilia Mercado, mide cua• 
rentiuna varas; Poniente, Felipa Campos y Baltazar 
Mul\oz, mide cincuentitrés y media varas; Norte, 
Salvador Vá9quez, mediando calle, mide noventld61 
varH y Sur, Petrona Suazo, mide noventicinco 
varas. · 

Vale doscientos córdobas. 
OyeEe oposición término legal. 
0Jdo Jnzgado to. Local Civil, 

viembreo, mil novecientos cuarenta 
Casco.-R. Osear Santos, Srio. 

León, seis No· 
y orho.-Moisés 

2324 3 l 

N9 8423 
José Culillo Rodrlguez solicita tllnlo supletorio ' 

predio urhan'> barrio El Calvario esta ciudad, de 
treinta y tres varal una tercia frente Norte, treinta 
y tres varas fondo, treinta y trea varas una tercia 
frente Oeste, cien varu fondo formando una • T •, 
contiene medlagua sobre horcones, embarrada, en
tejada, nueve varas largo siete ancho, pozo. Limi-
ta: Oriente, Pedro Auuz Moreno; O=cidente, Martln 
Ar.auz, calle enmedio; Norte, Quinta Meneses, calle 
enmetlio; Andrh Torre~. Samuel Mendoza, que li· 
milan tambien Oeste y Orientr; Sur, Pedro Arauz 
Moreno. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzaado Distrito.- Estell diez y siete Noviembre 

mil novecientos cuarenta v ocbo. Ocho de la ma· / 
i\ana.-Felipe Valle M.-Callxto Outiérrez B., Srio. 

. 2411 3 1 

NQ 8426 
Pedro Gondlez Ochos, mayor edad, cando, agrl· 

cultor, domiciliado en MatigUáq, este Deparl1mento, 
~ollcita 11tulo supletorio fine• rústica de como cln
cuent1 manzana•, situada callada •ta Cebadilla•, 
jurisdicción Matigmla, conteniendo potreros, árboles 
cacao, frutales, r1'1pal1s y usa habitación, todo lin· 
dante: Oriente, finca César Zeledón; Occidente, fin
ca Valentfn Torres; Norte, finca Emilio Obando; y 
Sur. finca Pedro Torres. 

Quien cr~ase con derecho opóngase dentro tér
mino legal. 

Juzg~do Dht ito. Matagaloa, diecisiete noviembre 
mil novecient >~ cuarenta y ocbo.-J, Aniiel Rizo, 
Srio. 2410 3 l . 

Np 8411 -
Inés Torrez, de nte domicilio, solicita Ululo SU• 

pletorio de una finca de agricultar como de quince 
manzanas de utensión 1ituada en el lugar La Lima 
de esta juritdlcción compuesta con una manzana de 
malz y maicillo y media manzana de frijoles Sl:ID• 
bradot. Dicha propiedad la hubo por compra que 
le bl10 a la seftora jes1l9 Rulz según cartit de ven· 
ta q•1e conserva en su poder hace m'9 de diez ailos 
la que está bajo eato1 linderos; Oriente, propiedad 

-
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de Pablo Torres; Occidente, propiedad de Claudto 
Torrea y propiedad de los l:ierederos de Zacarlas 
Torres; Norte, propiedad del mismo Pablo Torres y 
propiedad de los mismos herederos de Zacarfas 
Torres y Sur, propiedad del mismo Claudio Torres, 
la que ha poseldo como suya en nombre propio. 
Eallmala en doscientos cordobu. 

Quien pretenda derecho opóngase t~rmino ll!gal. 
Dado en el Juzgado Local Civil del pueblo de 

San Nicolás del Departamento de l11:6n a las dos 
de la tarde del dla nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. Ea conforme con su 
oriainal. -lleandro Camas V.-Teodoro Centeno, 
Srlo. 2398 ::S 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8b12 

Marta v. de L6pez aollclta arriendo 1el1 
lote1 de terreno ejldal. Undante•: Orlen· 
te, camino en medio, Eulalia Flgueroa y 
C~1ar Portillo; Poniente, Lula Emilio Be· 
rrios y beredero1 de Gerardo López; Nor
te, heredero• Gerardo López, Felipe· Blan· 
co y Eplfanlo Otodo: y Sur, Lula Emilio 
Berr(o1 y Marcellna Areu. Seguodo~ 
Oriente, Lui1 E. Berrio1, herederoa de 
Gerardo L6pez; Poniente, Lut1 E. Berrío1 
y- Manuel Páiz; Norte, 1uce1l6n de Ge
rardo L6pez; y Sur, Lul1 E. Berrio1. Ter· 
cero: Oriente, Lul1 E. Berrio1; Poniente, 
Carmen García, Pedro 01orlo y Seraplo 
Pantoja; Norte, Vicente Rueda; y Sur, 
Antonio Rodríguez y Serapto Pantoja. 
Cuarto: Oriente, Ro.allo Reye1, Simón 
01orlo y Cario• Araoa; Poniente, camino 
eo medio, Angel VII avicenclo, 1uce116n 
de Gerardo López, Francl1co Hernándt.z, 
Erne1to L6pez; Norte, Mateo Mercado; y 
Sur, Pedro Antonio Rlva1. Quinto: Orien
te, beredero1 de Gerardo López; Poniente, 
Vlcenta BerrerP; Norte, Francisco Her· 
oáodez; y Sur, camino eo medio, Angel 
Vlllavlcenclo y Lul1 Emlllo Berrfo1. Stx 
to: Oriente, Antonio Llnarte; Poniente, 
Ro1alio Reye1; Norte, camino en medio, 
Concepción viuda de Salgado; y Sur, Ro-
1alio Reyea. 

Op6ngan1e término de ley.· 
. D"do Alcaldla Municipal. La Paz Cen

tro, catorce de Diciembre de mil nove
dento1 cuarenta y ocho.- Julio Saavedra 
h., Srlo. 2566 3 3 

N9 8576 
Gregario Beoltez, denuncia para arren

dar en la comarca Zamclbar eata jurl1óic· 
cl6n catorce hectárea. terreno ejldal, finca 
Laa Lajlta1 con esto1 llnd~ro•: al Norte, 
finca de Pedro Herrera al Sur finca de 
Abellno Rlvu; al Oriente finca de Pedro 
Herrera; y al Poniente caño Laa Lajltaa 
eo donde tiene 1u ca1a de habitación, ca
ftalea y chagülte1. 

Quien quiera oponerH preaénte1e den
tro quince dfaa. 

·Alcaldía Mnulclpal Sao Pedro de L6va
go oovltmbre dlei y eel1 de mil nove· 

clento1 cuarenta y ocho.-Nacor Miran· 
da.-Mlram6o González, Srlo. 

2522 3 3 

N9 8541 
Loa 1ef\orea Rafael Manuel y Francisco 

Mtdence veclno1 de El Jícaro, ae han pee• 
sentado a e1te de1pacbo pidiendo que co
mo ciudadano• nlcaragQen1e1 1e lea haga 
conce1l6n a título gratuito de 1etenta y 
cinco hectárea. de terreno baldío nacional, 
ubicado en la montana de Gulmhuco de 
la jurf1dlccl6n de El Jícaro en el cual tie· 
nen tres manzanaa cultlvadaa con caf\a de 
azúcar, do1clentaa mataa de platano1 y 1le· 
te manzanaa con zacate de guinea y 1e 
baila limitado: Oriente, buatale1 de don 
Ramón Ca1tro; Occidente, terreno baldío 
libre; Norte, finca de café de don Ram6n 
Caatro y Sur, finquha de caf\a de azdcar 
de Matilde Ferrera. 

Quién- ae crea con derécbo, ocurra a de· 
duclr opo1lclón dentro del término de un 
mes. 

Jefatura Poli ti ca y . Subdelegacl6o de 
Hacienda del Departamento de Nueva Se
govla. Ocotal treinta de Noviembre de mll 
novecleoto1 cuarenta y ocho.-Octavlo 
Roa,· Jefe Polítlco.-Rafael Almendarez 
L., Srfo. 2498 3 3 

N9 8696 
Roberto Vludel, mayor, catado, eate do

micilio, solicita donación 1olar municipal, 
ubicado Cantón Sur e1ta ciudad, de treln· 
tltré1 y uno tercia de Oriente a Poniente, 
formando e1qulna, lindante: Oriente, calle 
enmedlo, babel Paatora; Occidente, Suce· 
1i6n Julio ·García; Norte, calle enmedlo, 
Suce116n Fablán García. Sur, Trinidad vlu· 
da de Martínez. 

Quien quier a oponer1e1 pre1éote1e tlem· 
po y forma de ley. 

Dado Alcaldía Munlctpal.-Jlnotega, Di
ciembre veintidós mil novecleoto1 cuaren• 
tlocho.-Rafael Zamora, Alcalde Muntcl• 
pal.-01car Noguera G., Srlo. u 3 3 

N9 8656 
El 1ef\or Rodolfo Mar'tioez Membref\o, 

vecino de uta ciudad, 1e ha pre1entado a 
e1te de1pacbo pidiendo que como eluda• 
dano nlcaragQen1e, 1e le baga conce1l60, 
a titulo gratuito, de (50) cincuenta bectá· 
reaa de terreno baldío nacional en la zona 
de Macarali, jurh1dlcclón de Jalapa, De· 
partamento de Nueva Segovla, limitado 
así: Norte, propiedad de Paullno Rodrí· 
guez y terreno• naclonale1; Sur, de1monte 
de Jo1é Vega y quebrada Lo1 Pavone1; 
Oriente, terreno• oacfonale1; y Occidente, 
propiedad de Catfo1 Belloría y terreoo1 
oaclonaloa. 

·.~···»~~i 

'1 
" 1 

.- .. _:.i 

www.enriquebolanos.org


: ; 

~ -

112 LA OACl!.TA-DIARIO OPICIAL 

·-"Quien te crea con derecho ocurra a de· 
-duc.l_r opo1lcl6n dentro del término de 
un me1. 

Jefatura Política y Subdelegacf6n de 
Hacienda del Departamento de Nueva Se
góvla. Ocotal, diez y ocho de Diciembre 
de mil noveclento1 cuarentlocbo.-Octavlo 
Lovo, Jefe Político y Subdelegado de Ha· 
cleoda de Nueva Segovla.-Rafael Al· 
mendarez L, Secretarlo. 

2606 3 2 

N9 8660 
Modeato Mart(nez, aollclta arriendo a 

perpetuidad e1ta Alcaldh Municipal, una 
faja terreo() Comarca Mapacbin eata jurla· 
dicción como de una manzana cabida y 
e1to1 lindero•: Oriente, camino real¡ Po 
nlenttt. terreno Enrique DeabOn; Norte, 
propiedad Marcellno López; Sur, Enrique 
De1hón. 

Quien tenga derecho, opóngue etta Al· 
caldía término legal. 

Alcald{iM Municipal. El Realejo 16 de 
Diciembre de 1948.-Alcalde Municipal, 
Joaé de la Cruz Guardado V.-Juan J. 
Zamora, Srlo. 2602 3 2 

N9 8647 
Salomé Eaplnoaa aollclta en arriendo to. 

t~ terréno ejldal, lindante: Odente, Norte 
monte Inculto; Poniente, camino mediante 
Ramón U rroz; Norte mediando camino Jo· 
1é Demetrlo Pérez, 

lntereaadoa opdnganae. 
, Alcaldía Muolclpal. León, do1 Novlem· 
bre mil oovecleo101 cuareotl1el1.-Eomen· 
dado-Alcaldía Munlclpal-N ovlembre
Vale.-Narcl10 Mayorga Q., Srlo. 

E1 conformt', León, diez y 1lete de di· 
clembre de mil noveclento1 cuarenta y 
ocho.-J e1 ó.1 Cornello Roja1, Secretarlo 
Muolclpal. 1590 3 2 

N9 8631 
Albaro Urblna, mayor de edad, 1oltero

¡ grlcultor, vecino del pueblo de La Rey, 
11aga de eata jurt1diccl6n, aollclta arrien
do de un lote de lt'rreno ejldal como de 
diez man2ana1 de exten1l6n, ct'rcado, aco· 
tado y cultivado 1ltuado en 101 alrededo· 
res del pueblo de la Reyoaga de eeta ju· 
rladlcclón y dentro 101 •IRulentea llnderoa: 
Oriente, Concepción Fajardo; Poniente, 
Juan Vargaa; Norte, camino enmedlo, be· 
redero1 de Tomáa Cicere1, y Sar, Pant.a· 
leó'l Morale1. 

Quien ae crea con derecho opdnga1e 
término de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell 
ca a 111 cinco de la tarde del veintinueve 
de Noviembre de mil ooveclemo1 cuaren 
ta y ccbo.-Enrlquo Albert.-M. Perelra, 
~~ QJ9J• 

N9 8635 
. Alejandro Torre1 aollclta arriendo te· 

rreoo ejldal barrio Coyolar ésta, con lln· 
deroa y exten1lón algulentea: · Norte, treln· 
ta varaa, predio de Genaro Ramirez; Sur, 
cuarenta y cuatro varas, río de por medio 
y potrero• de La Granj.1; E1te, treinta 
vara1, planta Aguadora, y Oeite, velntl· 
tré1 varat, Río Chiquito. 

Admlteae opo1lcl6n término legal. 
Le6n~ diecl1él1 de Diciembre de mil no· 

vecleoto1 cuarenta y ocho.-] e1ú1 Corne· 
lio Rojaa, Seicretarlo Municipal. 

E1 conforme con 1u origina). León, 
diez y 1lete de Diciembre de mil nove· 
clento1 cuarenta y ocbo.-Je1ú1 Cornello 
Rojaa, Srlo. 2576 3 : 

NOTIFICACION 
N9 8783 

A los intereaadoa en la Sucesión de Policarpo 
Caat l'o E!spinoza, s~ hace saber la sentencia que en 
su parte resolutiva dice: · 

•Juzgado de Distrito, Matagalpa, doce de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. Las nue· 
ve y media de la mai\ana, Por Tanto: De confor· 
mldad con lo expuesto v dlspocisiones citadas, yo, 
el suscrito Juez Fallo: Declárace yacente la beren· 
cla del seftor Pollcarpo C19tillo Espinoza, y en tal 
virtud nómbrase guardador de ella al Doctor Mo· 
desto Rodolfo Vargas, a quien ae le hará saber este 
nombramient:> para su aceptación y demás fines; 
insérlase esta resolución en el Diario Oficial •La 
Osceta•, y en carteles que se fijuán en tres para· 
jes mb frecuentados de esta ciudad.-Cópiese y 
Notiflqueae.-Francisco Meléndez 0.-J. Angel RI· 
zo, Srio, 

E9 conformr.-Matagalpa, veintitrés de Noviem• 
bre de mil novecientos cuarenta y ocbo.-Las nueve 
de la maflana.-(f) J. Angel Rizo, Srio. 

88 1 

AVISO 
N9 8767 

Yo, Alejandro Carrlón Monloya, habiendo sido 
autorizado para cartular por la Honorable Corte 
Suprema de justicia cobraré honorarios de r.onfor· 
midad con la Ley de Aranceles Ju:flclales y del No
tariado, entendiéndose córdobu donde dice pesos, 
al cinco por uno. Tengo abierta oficina en esta 
ciudad, 

Managua, quince de Enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-A. Carrlón. 85 3 1 , 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
Nó 8762 

Josefa Eugenia Munoz de Telleria solicita 
decláresele heredera de J6Ré Angel Barrera. 
Unico bien potrero 1El Espabeh, sito Mala
catoya, limitado Oriente potrero Cupertino 
Muttoz; callejón en medio; Norte, Coronado 
Urbina, callejón enmedio; Sur, Virgilio Mi· 
randa. 

Quien crea tener derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, 
doce Enero mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Carlos Alberto Jarquln, Srio. 
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